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PODER EJECUTIVO
follUKTABtA DK POOTMTO, OBRAS PÚBLICAS 

T AGRICULTURA
Acuerdos del 6 si 10 de junio de 1924 

AVrSOfe

PODER EJECUTIVO

Fenesto, Obras Públicas y Agricultira

Tegucigalpa. $ de junio de 1924.
E! Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorls&r la erogación de la suma de 
($ 30 00) treinta pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de El Paraíso entregará al telegrafista 
Lacio C. Cuéllar. para que cubra los 
gastos de su traslación de esta ciudad a 
la de Yuscarán, en donde prestará sus 
servicios como Jefe departamental de 
telégrafos; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.456, Ramo de Te
légrafos. Capítulo 111, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultu 
ra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

T o sta .

Ei Secretax-io de Estado en el Despachó 
de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

José H. Henriqutz

los efectos correspondientes.—Comaní* 
quese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri* 
cultura.

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.

] Tegucigalpa, 6 de junio de 1924. 
j El Presidente Provisional de la Repú
b lica
! ACUERDA:
! Io—Autorizar la erogación de la suma 
>df <$ 142 90) ciento cuarenta y dos pe* 
¡sos plata, que la Administración de 
¡Aduana.de Omoa ha pagado por loe si- 
! guíenles extraordinarios de telégrafos: 

Ei Presidente Provisional de la Repú-! sueldos del servicio nocturno del telegra
fista de Orno*, don Jesús Hernández, por
marzo y abril últimos........9 00.00

Por servicio nocturno del tele
grafista de Motagua, por fe
brero y mareo anteriores... 70.00 $ 130.00 

Alumbrado de la oficina de

blica
ACUERDA

Autorizar la erogacióo de la suma de 
($ 15.00) quince pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Y  oro pagó en abril recién pasado, 
por transporte de correspondencia de 
aquella ciudad a la de Olanchito; debien
do hacerse la imputación a la Partida;
53?, Ramo de Correos, Capítulo II. De- ¡
parlamento de Fomento, Obras Públi Imoútese así: treinta pesos. .
cas y Agricultura. del Presupuesto Ge- , ,  Partida 1.455, y doce pesos, a la Par- 
ñera!.—Comuniqúese. Itida 1.462. Capitulo Iir , Ramo de Fo-

T o sta . j mentó, del Presupuesto vigente.
El Secretario de Estado en el Despacho ¡ . 2?—Requerir al Tribunal Superior de

Omoa, por marzo...............  3.00
Alumbrado de la oficina de

Cuyamel, por marzo........... 3.00
Alumbrado de la oficina de 

Motagoa, febrero y marzo.. 6.00 I  12.00

Suma......................................... 9 142.00
a

de Fomento, Obras 
cura.

Públicas y Agricul-

José B Renrtques.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

1Q—Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 10.00) diez pesos plata, que la Ad 
ministración de Rentas del departamen 
to Yoro pagó en el mes de abril recién 
pasado para gastos de alumbrado de las 
oficinas telegráficas de Jocón, Yorito, 
Arenal, La Vega y Mirajoco, a razón de 
($ 2.00) dos pesos para cada una Impú
tese a la Partida 1 462, Capítulo I I I ,  Ha
mo de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, del Presupuesto General.

2P—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, párrafo 6° de la ley de di
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

8b—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxlm» Legislatura, pera

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

j 19—Autorizar la erogación de la suma 
¡de ($ 51.00) cincuenta y un pesos pláta, 
que la Administración de Rentas del de
partamento tle Yoro pagó durante el mes 
de marzo del corriente afio por servicio 
nocturno telegráfico extraordinario, re» i

Cuentas para que, por la suma de doce 
pesos imputada a la Partida 1.462 y de 
conformidad con el artículo 14, párrafo 
6? de la ley de dicho Tribunal, razone 
la orden bajo la responsabilidad del Po 
der Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para los 

‘ efectos correspondientes.-Comuniqúese.
T o s t a .

El Secretario de Estado eu el Desp?* 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

José B. Henriquez*.

constricción de líneas y gastos de alum : Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
br&do. Impútese como sigue: veínticin-[ ^ a , , . .
co pesos, a la Partida 1.455, veiuticua-! c °?  v,B‘ a del d«  la Oflcma
tro pesos, a la Partida 1.460. y do, pe T^ n>“  de, Ingeniería, favorable a la 
•oa. a la  Partida 1.462, Ramo de Telé ; s°lieitud del Contratmta de trabuoa pa- 
{tratos, Capitulo III .  Departamento d e ™  la p e t e r a  del Mor e, don Cristóbal 
Fomento, del Preeupueeto v ien te . Prat!  V Fonellosa. en el que aparece que 

20-Requerir al Tribunal Superior d e , f9t? >!a suplido materiales y ejecutado 
Cuentea para que, por la suma de doa! trabajos de ampliacón en dicha carre- 
pesos imputada a la Partida 1 462 y de tera con orden de " » uella oflcina' P °r
conformidad con el artículo 14, párrafo 
69 de la ley de dicho Tribunal, razone

dicha
tera con orden de
valor de ($ 1.960.00) mil novecientos ae- 
senta pesos plata, que no le han sido

la orden bajo la responsabilidad del Po» I P ia d os ; y
* 1 Considerando: que se ha establecido

debidamente el reclame hecho por elder Ejecutivo; y 
39—Que con el presente acuerdo se dé 

cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

T o r ta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obres Públicas y Agri- 
soltura, *

JooéB. Henriquez.

Contratista señor Prau¿ y Fonellosa: por 
tanto, el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
Mandar que la Tesorería General de 

Caminos pague al Contratista Prats j  
Fonellosa, la suma de ($ 1.960 00) mil 
novecientos sesenta pesos plata, por
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valor de los materiales que ha suplido y 
de los trabajos de ampliación que ha 
ejecutado en la Carretera del Norte ya 
citados.—-ComuDÍqoese.

T o sta .
El Secretario de Estadoeo el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

José B Henrfquez.

Tegucigalpa, 6 de junio de 1924.
B1 Presidente Provisional déla Repú

blica
a c u e r d a :

Modificar el acuerdo número 5, de 3 
de mayo recién pasado, en el sentido de 
que el sueldo que devenga ei ingeniero 
don Agapito Salgado, como Director de 
la Empresa de Agua y Lus Eléctrica de 
esta capital, lo pague la Tesorería de ia 
misma, & partir del primero del citado 
mes de mayo.—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agrl* 
cultura,

José B Heuriquez

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blicá
ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: “ Alberto F. Sierra, 
Director General de Correos, por una 
parte, que en adelante se llamará el Go
bierno, y  el sefior licenciado don Gonza
lo S. Sequeiros. en representación de 
Doña Lucrecia P. Bulnes, vecina de La 
Paz. mayor de edad y de oficios domés~ 
ticos, por otra, que en lo sucesivo se de
nominará el Contratista, han convenido 
en celebrar y al efecto, celebran la con
trata siguiente.

I .  —El Contratista se conpromete a 
transportar de Com&yagua a La  Bspe* 
ransa, oficinas intermedias y a Maréala 
y viceversa, toda la correspondencia que 
se le entregue en las mencionadas ofici 
ñas, cualquiera qne sea su cantidad o 
clase, debiendo hacer dos viajes comple
tos por semana, a lomo de muías, y su
jetos al itinerario establecido o que en 
lo Sucesivo estableciere la Dirección Ge
neral de Correos.

I I .  —En cada viaje entre Comayagua 
y  La Esperanza o viceversa, empleará el 
Contratista trienta horas solares,' que se 
contarán desde ei momento en que reci
ba la correspondencia en estas oficinas, 
basta la hora de entrega en la oficina de 
término. El recibo y entrega lo hará el 
Contratista de conformidad ron la gnía 
que le entregarán los jefes de las ofici
nas mencionadas. En el momento de 
recibir la correspondencia, tanto en las 
oficinas terminales como en las interine, 
dias, el Contratista tiene la obligación 
de otorgar un recibo, en ei cual hará 
constar el número de sacos y canastas 
que reciba y el estado en que se ie en- \ 
trepen, teniendo, además, la obligación 
de vigilar el perfecto amarre de los sa
cos y el estado de ellos.

III. Desde el momento eu que reciba 
la correspondencia el Contratista, queda 
suj-ito a responder por todos los perjui
cios que ésta sufriere en su poder, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito, debida
mente comprobados por el Contratista;
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pero no se tendrá por tales, los perjuí 
cios causados por el agua, tratamiento 
brusco en los transbordos, enfermedad 
del Contratista, cansancio de bestias o 
enfermedad de fleteroe.

IV . —El Contratista tiene la obligación 
de proveer a sus correos de suficieotes 
tepacargas para defender la correspon 
deneia, en caso de lluvia-

V . — El Contratista qneda sujeto en un 
todo a las disposiciones de ia ley y  Re
glamento del Ramo y a todas las que 
dicte la Dirección General de Correos 
en beneficio del servicio.

VI. Queda terminantemente prohibi
do al Contratista, abrir los sacos de co
rrespondencia bajo ningún pretexto.

V IL —El Contratista tiene la obliga
ción de esperar en las oficinas de Coma- 
yagua y La Esperanza, hasta veinticua
tro horas consecutivas, cuando los jefes 
de estas oficinas tengan a bien demorar 
ia salida de su correo en espera de co- 
rrespoedeocia de otra línea.

V III. -S i el Contratista no se presen, 
tare a recibir ia correspondencia en las 
oficinas postales indicadas el día y hora 
de itinerario, o en el viaje invirtiere ma
yor número de horas de las fijadas en la 
daúsula I I  de la presente contrata, que
daré sujeto a pagar una multa cuya cuan
tía fijará k  Dirección General de Co* 
rreos. En el caso de no levantar la co» 
rrespondencia o dejar rezago en cual 
quier oficina de la línea, a la Dirección; 
le queda el derecho de hacerla levantar, j 
aprovechando los servicios de otra per-¡ 
sona, por cuenta del Contratista, sin per- j 
juicio de la multa qne se le imponga' 
por esta falta. Tanto las multas como; 
el pago de otras personas qne transpor
ten la correspondencia a qoe está abliga j 
do el contratista, serán descontados del 
pago más inmediato que se le haga a 
éste.

IX . — La presente contrata es por el
plazo de un afio, qne se contará desde el j 
quince del corriente, prorrogable a vo- j 
1 untad de ambas partes. La  prórroga 
deberá ser solicitada por el Contratista 
ante la Direccióo de Correos, por escri
to, un mes antes de expirar el plazo coo 
venido, y su terminación avisada por 
cualquiera de las'partes en el mismo pla
zo, ésto último sin perjuicio de io preve 
nido en las disposiciones de la ley y Re- 
g  amento del Ramo. *

, X. El Gobierno se reserva el derecho] 
de rescindir esta contrata antes de ex
pirar el p ía»} a que se refiere la cláusula 
anterior, en los casos previstos en el ar
tículo 531, del Título L V II  del Regla
mento del Ramo.

X I. —Para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones, e! Contratista ren
dirá fianza personal o hipotecaría, por 
k  suma de ($ 900-00) novecientos pesos 
plata, ante la Dirección General de Co 
rreos y a entera satisfacción de la misma.

X II. —El Gobierno pagará al Contra
tista. por el servicio de esta contrata, la 
Huma de ($  300 00 ) trescientos pesos pla
ta mensuales, en quincenas vencidas de 
($  150.00) ciento cincuenta pesos plata, 
cada una, que ie serán pagadas por la 
Administración de Rentas de Comaya
gua. Los recibos por estos pagos debe
rán ser visados por el Administrador de 
Correos de esta misma ciudad.

X III .  —Se concede al Contratista y sus 
empleados, que presten servicio en esta

contrata, exeocióo del servicio militar 
obligatorio, ejercicios doctrinales, y car
gos concejiles. Para el efecto de esta 
exención, el Contratista proveerá de la 
matrícola respectiva a sus empleados, 
la cual deberá ser registrada en la Ad» 
ministración de Correos de la Paz y ra
zonada en la Comandancia y Goberna
ción de esa misma ciudad.

X IV .—La  presente contrata deberá 
ser sometida al conocimiento y aproba
ción del Ejecutivo.

En fe de lo cual firman la presente 
Contrata, en Tegucigalpa, aloe tres días 
del mes de jonio de mil novecientos 
veinticuatro.—Alberto F. Sierra.—Gon
zalo S. Sequeiros.” ; y

2o—Que el valor a que asciende ia an
terior contrata se pague por la oficina 
fiscal que fija la cIAnsola X II de la 
misma, haciéndose las imputaciones a 
la Partida 537. Ramo de Correos, Ca
pítulo II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura del Pre
supuesto General.—Comuniqúese

T osta-
El Secretario de Estado en el Despaebo 

de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José fí. Htnriqust

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blíca
a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 8.00) ocho pesos plata, que la .admi
nistración de Rentas del departamento 
de L a  Paz mandará entregar a los tele
grafistas de Santa María y San Antonio 
del Norte, cuatro pesos a cada uno, para 
la compra de papel de oficio que suplirá 
esqueletos telegráficos de recibir; de
biendo hacerse ¡a imputación a la Par
tida 1459; Capítulo I I I ,  Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Joxf fí. Htnríque«•

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú* 

jblica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma ds 
($ 208 00) doscientos ocho pesos plata, que 
laCaja Nacíooal pagará al sefior Fernando 
A. Pérez, por valor de ciento veintiséis 
sellos de hule que le ha ordenado hacer 
para uso de las distintas oficínás' de lá 
Dirección y de Administración Central de 
Correos; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 539, Ramo de Correos, Ca
pítulo II, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del P re
supuesto General.—Comuniqúese

T osta .
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B- Henruiuet.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.
Vista la solicitud qoe ei 28 de enero 

'del tfio en curso elevó al Poder Ejecuté-
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to el abogado don Jesé María Casco, 
como representante de la Sun Maid Raí* 
sin Growers. sociedad organizada con 
forme a fas leyes de! Estado de Califor 
nia. domiciliada en Fresno, en dicho Esta' 
do, Estados Unidos de Norte América, en 
que pide que se t^nga a su representada 
oomo cesionario de los derechos adquirí* 
dos en esta República por ia California 
Associated Raisin C9, sobre la marca 
*8an Maid’, inscrita en este país con el 
número 399 el 19 de diciembre de 1918, la 
que le ha traspasado los derechos de la 
referida marca.

Considerando: que con la solicitud de 
refereucia se han acompañado debida
mente legalizados ios documentos rela
tivo* al citado traspaso; el poder con 
qtte gestiona el compareciente, y la 
constancia de haberse enterado en la 
3aja Nacional la suma de cincuenta 
peeos plata, a que se contraen los artí
culo# 14 y 17 de la Ley de Marcas de 
Fábrica; por tanto, el Presidente Provi 
alona! de )a República

ACUERDA:
Mandar que se haga en eí Libro de Re

gistro de Marcas de Fábrica y Patentes 
de Invención que lleva la Secretaría de 
Fomento, la anotación correspondiente 
del traspaso de la marca de fábrica de 
qne se ha hecho mérito.—Comuniqúese

T o e t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

José B. ffenrOjue.%,

Tegucigalpa, 7 de junio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú- 
blica

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($200.00) doscientos pesos plata, que 
por la Administración de Aduana de 
Aroapaia le será pagada al sefior E. A. 
Westin por el transporte de la corres* 
pondencia de aquel puerto al menor de 
Sen Lorenzo y viceversa, que dicho se- 
ftor hizo durante el mes de mayo recién 
pasado; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 537. Ramo de Correos, Ca~ 
pítalo II. Departamento de Fomento, 
Obras Pública.* y Agricultura del Presa 
puesto General.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

José H. Henritfuez.

'I^gucigalpa. 9 de junio de 1924.

EU Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA:
Nombrar al licenciado don Juan Ra

món Jirón Escobar, Revisor de Conce
siones, y a don Pedro Valderramos escri
biente de (a misma oficina, quienes de 
vengarán el sueldo de ley.—Comunique- 
se

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
enltura.

José fí. Hrnríqtuz.

Tegucigalpa, 9 de junio de 1924.
El Presideote Provisional de la Repú

blica
a c u e r pa :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 30.00) treinta pesos olata, que la 
Administración de Rentas de El Paraíso, 
mandará pagar por la Receptoría de 
Rentas de Danlí, a don J. Roque Castillo, 
para que cubra sus gastos de traslación 
de esta capital a aquella ciudad, en donde 
prestará sns servicios al Gobierno como 
telegrafista 19; debiendo hacerse la im
putación a la Partida 1.456 Ramo de 
Telégrafos, Capitulo III, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 

¡tura, de! Presupuesto General. —Comu
niqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura.

José B Henríqutx.

Tegucigalpa. 10 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de ¡a Kepú" 

blica

Ejecutivo, debiendo terminar sus entre
gas lo más tardar e! 31 d« *go«to de! 
corriente afio,

7*—Ambas partes contratantes res
ponderán por los perjuicios que la falta 
de cumulimiento del presente contrato 
pudieran ocasionar, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados. 
En fe de que así lo han convenido, fir
man la presente contrata, en Tegncigsl- 
pa, a loe nueve días del mes de junio de 
mil novecientos veinticuatro.—C. F. Gó* 
mez-—Alejandro Oynela*; y

29 -Que el valor a que ascienda la 
anterior contrata, se pague por la Caja 
Nacional en la forma conveoi la en Ja 
cláusula 49 de la misma; debiendo ha
cerse la imputación & la Partida 10. Es* 
cáela de Artes y Oficios, Capítulo IV , 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento- Obras Públicas y agricul
tura,

José B. tleuríquea.

ACUERDa :
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: Crescendo F. Gó* 
mes. Director de la Escueta Nacional de 
Artes y Oficios, debidamente autorizado, 
en nombre y representación del Gobierno 
y que en adelante se llamará el Gobier* 
no. por ona parte, y el sefior J. Alejan 
<Iro Oyuela, en su propio nombre, quien 
en adelante se llamará r) Contratista, 
por otra, han convenido en celebrar y  al 
efecto celebran la contrata siguiente.

19—El Contratista se compromete ven 
der al Gobierno, para los trabajos de la 
Escuela de Artes y  Oficios. 4 000 pies de 
madera de caoba, cedro real, macueliso 
y  ronrón, en tablas y tablones, desde 
24 varas de largo, en la proporción si
guiente:
Madera de caoba.. ...1.750 píes
Cedro real y macueliso............1.750
Ronrón..   500 ,

29—La madera debe ser sazona, sin
albura y,de buena calidad, quedando sin 
valor la parte que estuviere rajada o 
podrida; y la entregará el Contratista 
en la Escuela Nacional de Artes y  Ott 
cios, debiendo recoger el respectivo 
recibo del Director.

39— El Gobierno pagará al Contratista 
el valor de cada entrega de madera que 
haga, por medio de la Caja Naciooal. 
debiendo contener cada recibo el «E s Con 
forme» del Director de la Escuela de A r  
tes v Oficios, el «Vo.Bo.» de la Secretaría 
de Fomento, y e) «Páguese» de la Serre 
taría de Hacienda-

49 El Gobierno pagará por cada uni
dad de medida de 12” x 12”  x 1” de ma
dera que entregue el Contratista, la 
cantidad de ($ 0.5o) cincuenta centavos 
plata, por la* madera» de caoba, cedro 
real y macuelizo. y ($0.60) sesenta cen 
tavos plata por la de ronrón.

59—Es entendido que el Contratista 
dejará a beneficio del Gobierno, cuando 
entregue madera en trovas, ona pulgada 
de espesor que se pierda en el corte de 
la sierra al convertirla en tablas o ta 
bloncillos-

6a -E l Contratista empezará a dar 
cumplimiento st la presente contrata tan 
luego como sea aprobada por el Poder

AVISOS
El infrascrito, Secretario de Estado eo «1 

Deapacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—S. P. B.—Repre
sentando al Doctor Jeronymo Gesteira, natu
ral del Hrazil y domiciliado en Belén, Estado 
de Pará, Brasil, vengo a pediros el registro y 
depósito de su marca inscrita en la Junta Co
mercial del Estado de Pará, el 24 de abril de 
ISI3, bajo e( Np 40 y depositada en ia Junta 
Comercial de la Capital Federal del Brasil, el 
22 de mayo del mismo ano. consistente en la 
producción de las palabras REGULADOR G ES-

Regulador GESTEIRA
(Fórmula del Dr. i .  GESTEIRA)

De Plantas Medicinales 
Para el Tratam iento de los 

Dolores de la Menstruación, la  
Falta de ia Menstruación, las 
Menstruaciones Excesivas o m uy 
fuertes, las Inflamaciones del 
Utero, las Almorranas (H em or
roides;. la Anem ia, la Clorosis y  
los Padecimientos y  Desarreglos 
Cenitales propios de la  M ujeres 
Debilitadas.

REGULADOR GESTEIRA
ct el Mejor tónico-sedante del 

Utero, Ovarios > Nervios.

DOSIS: im uck  uu* i i k u  e U » d«
Ki , i., (t...L>¿> dr catlu mida
< uwclt^ «IKiüuici *J*l • lia ífl«

Sobre la Manera d r L u r te  l>a»a « I  
Llbrlto que aeompafla « r tr  fi ar a .

DEPOSITO GENERAL

D r. J, G E S T E IR A
i  121 Maiden Lañe. New Yurk. U. S. A.

TRIRA, en tipos de Imprenta mayúsculos, en 
solor rojo y en sentido horizontal. A  con
tinuación, entre paréntesis y en color negra. 
“ Fórmula del Ttoctoi J. Gesteira.”  Absjode 
ellos y en varios renglones y siempre en tinta 
negra, se enumeran las enfermedades para Isa 
cuales se usa dicho medicamento y su dosifica
ción: todo ello encerrado dentro de un rectán
gulo de color rojo; marca que osa mi represen
tado pegada a los frascos que oontienen ei pre-
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pando vegetal de su invención, el que es íabri 
cedo en Detroit, Michigao, E. C. A. y en Pe 
rá. Brasil, estando el depósito general en 129, 
Maiden Lañe, New York. Acompaño los do
cumentos de ley y el eléctrotipo. El poder pi 
do se razone de la marca Ventre-libre —Tegu- 
eigalpa, 2»¡ de mayo de 1924.-0. Lainez £ " .—Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los Unes de ley.—Tegucigalpa. 26 de mayo de 
1924.
29 José B. liKKttiquBz.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Pública y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y De
pósito da una marca de fábrica.—Supremo
Poder Ejecutivo__Representando al ductor Je
ronymoGestetra, natural del BrazJl y domici
liado en Belem, Estado de Pará, Brazil, vengo 
a pediros el registro y depósito de su marca 
Inscrita en la Junta Comercial del Estado de 
Pará, el 20 de julio de 1916, bajo el número 1? 
y depositada en la Junta Comercial de la capi
tal federal el Brazil el 21 de agosto del mismo 
afio: consistente en la reproducción de las pa
labree “ Ventee- Liv re, "  en letras mayúsculas 
litografiadas, en color rojo y en sentido hori
zontal. Abajo de ellas, en caracteres minús
culos, en tinta negra y entre paréntesis “ Fór
mula del Dr Gestelra ’ A  continuación y en 
varios renglones se enumeran las enfermedades 
pare las cuales se usa dicho medicamento y su 
dosificación; todo ello encerrado dentro de un 
rectángulo de color rojo. Los colores y tama-

V e n t r e - L i v r e

(Fórmula del Dr. J. GESTEIRA)
De Sabor Muy Agradable 

V entre- L iv r e  es un preparado I  
v ! y empleado para tratar ei 
L reai.siieíito (Sequedad del Vien 
t e) de Hombre Muj r 
1 s Desarre» js 1 po D
iilidad o nal funciona! ento de!
1 túniago, Intestinos o el lííj, 1
V e n t r e -L iv r e  e ibién lo
\T j p rá 1 "í r t u i íto de las 
i i u, Dolores de Vientre y
i os Desarreglos del Estóm 

1 testinos de los
DOSIS:

ARA ADULTO Se omierus r ornar 
uaa ucharadit de las e l¿  enm  10 
vaso de agua, a a tarse, sumen an o 
o disminuyendo aula inamenie a mu 
hasta conseguir u efecto.

PARA NIÑOS: Ton¡arcomofcase la mitad 
de la dos* 1 ' dicaciones mencion
adas par los ultos 
bre 1 M; r J r

que • • ■ • en ni
-  DEPOSITO GENERAL
I  Dr. J. G E S T E I R A
J  129, Maiden Lañe, New York, U- S. A.

nos de ls presente mere* podrán ser cambia
dos si así se deseare; marca que usa mi repre
sentado pegada a los frascos que contienen el 
preparado vegetal de su invención, el que es 
fabricado en Detroit, Michigan, E. r .  A., y an 
Pará, Brazil: estando el depósito general en 
129 Maiden Lañe, New York.—Acompaño los 
documentos de ley y el eleebrotipo. Tegucigal- 
pa, 26 de mayo de 1924-—C. Lainez E. “ —Lo 
que se pone eo conocimiento del público para 
los fir.es de ley —Tegucigalpa, 2*i de mayo de 
1924.
29 José B. Enuiquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se lia 
admitido la solicitud que dice: «Registro j  
Depósito de una Marca-—SeSor Ministro de 
Fomento —Como apoderado de la B. F. Goo

drich Corapany. corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de New York. Esta
dos Unidos de Norte América, domiciliada en 
1.786 Broadway. New York, en dicho Estado- 
vengo a pedirle el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha oscióo con e) Np—
144.401. el ó de juliode 1921 consistente en la pa
labra «Goorirk-h», la / ^ A A T \ D I ^ l l  
coa! u»a tn! represen- v U v L / l U v i l  
tada para distinguir: válvulas esféricas: bandas: 
allanadores para tubos de acoplamiento: ban
das para cavidades extractores, bandas para 
reparar n-umáttcoe: flotadores: anillos para de! Registro de la Propiedad de! departamento 
tubos de gas: conexiones pare conductores de 'd* uoiijnotivo de la toma de la piare de
fluidos, de caucho duro o suabe: mangueras:

ten de nuevo sus títulos al mencionado RegU* 
tro. para su reinscripción. -Articulo SO del' 
Reglamento del Registro de la Propiedad.— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A  31 Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos
El infrascrito, Secretario de la Corte Su

prema de Justicia, hace saber: que por ha-. 
ber sido destruidos: el Tomo IX  del Registro 
de la Propiedad; el Tomo Y  del Diario de Hi
potecas: el Tomo V del Registro de Sentencias,

empaques para maquinaria; materiales no 
aderentes para reparar llantas: anillos pare 
empaque: parehos para neumáticos: Usalas 
neumáticas: diafragmas para bombas y regu

la ciudad de Naoaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte se previene a los in
teresados que, dentro de tres meses sentados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sos tite
os al mencionado Registro, para sn reiosorip-

1 adores: ahormadores para cavidades de ]lan- ‘ cló°  “ Artículo 50 del Reglamento del Regle
tas; rellenos pera componer neumáticos: repa \tr0 de Propiedad. Tegucigalpa. 12 de junio 
radones con diafragma para depósitos de pasta ¡d®
para papel; diafragmas de tela; llantas macizas _____________________Jesús Bubso, Srio.
o huecas: equipos para reparar llantas: protee- : Yacencia de una herencia
dones para lientas: diafragmas psrs conducir: ______
e) vacío; válvulas: válvulas de lado y róndelas,' El infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de 
todo hecho de bule o de hule combinado con: Letras del departamento, hace saber: que en 
asbestos o tela: aplicándola por medio del es-! sentencia pronunciada por este Juzgado, don 
lampado o moldeado sobre los artículos o sobre ’ fecha 12 del mes de mayo actual, se declaró 
los empaques que los contienen, por medio de'yacente la herencia intestada del sefior don 
etiquetas, suplico que el poder se copie de la'Cosme Molina, vecino del municipio de San 
marca «Conmander»: acompaño los demás do-: Marcos de Colón; lo que se anuncia para los 
cumentosde ley y el clisé, y suplico a usted dé a ¡efectos del artículo 1.187 del Código Civil.— 
esta solicitud e! trámite de ley, mandando en Chotuteca, 15 de mayo de 1924. 
definitiva hacer el registro y depósito del caso. ] 15- 7 José N . F ioukboa.
—Tegucigalpa, 21 de juliode 1924.—José María;
Casco».—Lo que se pone en conocimiento de)
público páralos fines de ley.- 
de julio de 1924.
29-29-29 José

-Tegucigalpa, 21

B Henil!quEZ

Reinscripción de Títulos

El infrascrita Administrador de Renatas 
¿ de este departamento, hace saber: que ante 
. esta oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
i va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
■ denunciando como nacional el terreno llamado 
. “Terreno de los Planes,'’ situado eo esta juris» 
¡dicción municipal, a las faldas del cerro *Gua-

El infrascrito, Secretario de la Corte Supre- ¡ temalllla, ” compuesto de cien hectáreas, aplo
ma de Justicia, hace saber: que por babér sido í xlmadamente, propio para cultivos en parte, 
destruidos: el Tomo X I I  del Libro Dj&rio de la 
Propiedad; el Tomo V I I I ,  del Registro de Sen
tencias, y si Tomo XX IX ,  del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departamento de Co- 
pán, con motivo del último encuentro de armas 
verificado en la ciudadde Santa Rosa, por acuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses contados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos «1 men
cionado Registro para su reinscripción.— Ar- 
tíoulo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bubso, Srio,

Reinscripción de Títulos
El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre

ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos Soslibrosdel RegistrodelaPropiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, el 9 de 
febrero de este afio. día en que se libró eD la ciu
dad de Jutlcalpa un encuentro de armas, con mo 
tivo de la recién pasada contienda, por aouerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde estafe- 
cha, presenten oe nuevo sus títulos al mencio
nado Registro. para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamento del Registro de la Propíe j 
dad —Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924. ¡

Jesús Bubso, Srio.

Reinscripción de Títulos ¡
El infrascrito, Secretario de la Corte Suprema ! 

de J usticia. hace saber: que por haber sido des- ¡ 
traídos los libros del Registro de ¡a Propiedad i 
Inmueble del departamento de Yoro, el treoei 
de marzo de este afio, por acuerdo de esta Cor- j 
te se previene a loe interesad oe que, deateo de: 
tres meses. contados desde esta fecha, presen- j

y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por límites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “El Zapote," de don Miguel Barda* 
les al Sur, terreno “ Zacate Colorado,'’ de don 
Angel Jerezano, al Oriente, terreno de “Ojo 
de Agua;" y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote" y “ Zacate Colorado. Lo que as 
pone en conocimiento del público párelos efec
tos legales —Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—5 I smael González  B.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
de parlamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veintitrés de abril del año pasado, 1923, 
se presentó a esta Administración el Sindico 
Munloipal del pueblo de Dolores, de este de
partamento, denunciando como nacional una 
faja de terreno situada en jurisdicción de di
cho pueblo, compuesta de tres caballerías de 
extención superficial, poco más o menos, pro
pia para la agricultura y ganadería, y a la que 
da el nombre de “ Zapotal,” cuyos linderos son; 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de los se
ctores Cardoza; al Oriente, con terrenos de Bra* 
-zo Seco, de Santos Alvarado y Pasquingual; al 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Concep
ción: y al Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conocimiemto del 
público para los efectos de ley —Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—21 Sa l v a d o s  R. Orbllana.

“ L a  G a C E T a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
Tip. Nacional. —Avenida Orantes.
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